
Artículo 67.- Las dependencias y entidades realizarán la adjudicación de los contratos a los licitantes cuya 
proposición cumpla lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 38 de la Ley y, según corresponda, conforme 
a lo siguiente: 

I. La proposición que hubiera ofertado el precio más bajo, en el supuesto de que la evaluación se 
haya realizado utilizando el mecanismo de evaluación binario, y 

II. La proposición que haya obtenido el mayor puntaje o ponderación, cuando se aplique el 
mecanismo de puntos o porcentajes. 

En caso de empate entre los licitantes cuyas proposiciones resulten solventes, éste se resolverá 
en términos del penúltimo párrafo del artículo 38 de la Ley. Si no fuere factible resolver el empate en 
los términos del citado artículo, la adjudicación del contrato se efectuará en favor del licitante que 
resulte ganador del sorteo manual por insaculación que realice la convocante en el propio acto de 
fallo, el cual consistirá en depositar en una urna transparente los boletos con el nombre de cada 
licitante empatado, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante ganador y, 
posteriormente, los demás boletos de los licitantes que resultaron empatados, con lo que se 
determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. 

En caso de que no se haya previsto dar a conocer el fallo en junta pública, el sorteo por insaculación se 
llevará a cabo previa invitación por escrito que realice el Área responsable de la contratación a los licitantes, a 
un representante del órgano interno de control y al testigo social cuando éste participe en el procedimiento de 
licitación pública, debiendo levantarse el acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o 
la falta de firma en el acta respectiva de los licitantes e invitados, invalide el acto. 

 


